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DIRECCTON EJECUTIVA DE INGRESOS. TEGUpIGI\LP,A, MUNICIPIO DEL
DISTRITO CENTRAL, TRE$ DE NoVIEMBREI DE MIL NoVEGIENTO§
NOVENTA Y NUEVE 

I

El D¡RECTOR EJECUTIVO DE INGRESOS: I\.. i.
CONSIDERANDO: Que el CóOigo Tributario en su $rticulo 52, establece que las

personas naturales y jurídicas de Derecho Público olPrivado, tienen la obligación

de suministrar a la'Dlrección Ejecutiva de Ingresosl las informaciones que ésta

requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
I

I

CONSIDERANDO: Que la información externa es luna de las herramientas de

trabajo más útiles que tiene una Administracipn Tributaria para ejercer

adecuadamente la función de control del cumplilniento de las obligaciones

tributarias 
I

I

CONSIDERANDO: Que sin perjuicio de solicitar intormación puntual cuando la
gestión así lo requiera, se considera necesario e{ectuar solicitudes en forma

masiva que permitan disponer de los elementos necpsarios para verificar el nivel

de cumplimiento de los contribuyentes, detectar { quienes no presentan las

declaraciones de impuestos estando obligados a qllo y las demás formas de

i

CONSIDERANDO: Que lo indicado en el considerfndo anterior implica definir

expresamente los obligados a informar, los medios, Itigares y plazos para entregar
la información. 

I

POR TANTO: Esta Dirección Ejecutiva de lngresos {n apticación de los Artículos
2y3 del Decreto 159-94 Leyde la Dirección Ejecutita de lngreso; 43 numeral 4,

48 numeral 3,52, 53, 90, 169 numeral 2, 177,178, 180 y 181 del Decreto 22-97

Código Tributario. 
i

pRrMERo: Los contribuyer,.. .i:,:::;"r,, ,lur,, Dirección Ejecutiva ra

información que de acuerdo a su actividad u operacibnes económicas y clase de

contribuyente corresponda, siguiendo las instruccio{es que se indican en éste
Acuerdo. 

i

I

SEGUNDO: La información a que se refiere éste Acüerdo deberá ser presentada
en los modelos de formulario de declaración d¿ informaciórr de terceros,
preparados y suministrados gratuitamente por la Direlcción Ejecutiva de lngresos'
Estos modelos se componen de una Hoja de Resumin y tantas Hojas de Detalle

como sea necesario de acuerdo con la magnitud de lia información a entregar por

parte del obligado. L-os Modelos son:

Declaración Anual de Retenciones I Modelo DEI-510
Declaración de Clientes y Proveedores I Modelo PEM i
Declaración de Titulares de Propiedades lnmobiliariasl Modelo DEI-513

Declaración de Contratos del Sector Público 1 Modelo DEI-514

Declaración por Enajenación de Bienes lnmuebles i . . l,:"q:p P=l :13
Declaración informaiiva de lnscripciones en el Registr$ Mercantil Modelo DEI-517

Declaración de Tarjetas de Crédiio Empresas - nntiaOlss Modelo DEI-519
I

I

I' r\r\L:Trrinró



Declaración Anual de Bolsa de Valoret I Modelo DEI-523

lnformación Anual de Municipalidades I Modelo DEI-524

I

No obstante lo señalado, las personas naturales y juríflicas obligadas a entregar la
información, podrán presentar la misma en med.ios magnéticos, bajo las

especificaciones técnicas que define ésta Dirección lEjecutiva según el Acuerdo
No. 002-9e. 

I

I

TERCERO: La información a entregar en el Modelolnft-St0, DeclaraciÓn Anual

de Retenciones, deberá ser suministrada por todos lo] AOentes de RetenciÓn.

CUARTO: La información a entregar en el Modelo nfi-Sf 1, DeclaraciÓn Clientes y

Proveedores, deberá ser suministrada por todos lo§ contribuyentes clasificados
como Grandes Contribuyentes y deberá comprend{r datos respecto a terceros
que durante el año objeto del informe se les haya yendido o comprado sumas

superiores a Cien Mil Lempiras (Lps. 100,000.00). 
I

I

Los Valores inferiores a dicha suma, efectuados o recibidos por una misma

persona o entidad, se acumularán para efectos de determinar si deben incluirse en

el modelo de declaración de información por igualar o l.rpurur. 
el valor establecido.

I

QUINTO: La información a entregar en el modelo DEll-s14, DeclaraciÓn Contratos

del Sector Público, será proporcionada por la Direc(ión General de Presupuesto
dependiente de la Secretaría de Finanzas y debqrá comprender informaciÓn

respecto de terceros que durante el año objeto del infprme hayan recibido pagos o

créditos del Estado de Honduras, superiores a Cihcuenta Mil Lempiras (Lps.

50,000.00). 
I

I

Los pagos inferiores a dicha suma, efectuados a una imisma persona o entidad, se

acumu[arán anualmente para efectos de determinir si deben incluirse en el

Declaración por lmpresión de Facturas o Documentosl lVtodelo DEI-520
lnforme de Socios y Participación en Utilidades I Modelo DEI-521
Declaración de Contratos de Alquiler"es i lvlodelo DEI-522

modelo de declaración por superar la suma estableci{a.

I

SEXTO: La información a entregar en el modelo DEI-522 DeclaraciÓn Contratos
de Alquileres, será proporcionáda por todos los {ontribuyentes que declaren

ingresos por éste concepto mayores a Lps. 120,00q.00 y deberá comprender la

información respecto de terceros que les arrienpen locales comerciales o
habitacionales. i

I

SEPTIMO: La información señalada en el modelo DFI-524 lnformacíÓn Anual de

Municipalidades, deberá comprender la información réspecto de los contribuyentes

municipales que declaren ingresos o el volumen de $us ventas sean superiores a

seiscientos Mil Lempiras ( Lp1. 000,000.00) anuales. 
i

I

ocTAVO: En los modetos de declaración DEI-51S;lnrl-st5; DEI-517; DEI-519;

DEI-520; DEI-521; y DEI-523, la información deberálser suministrada en relación

con la totalidad de las operaciones realizadas enl desarrollo de la respectiva

actividad económica. 
I

NOVENO: Las declaraciones a que se refiere el lpresente Acuerdo, deberán

presentarse dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en la

Administración u Oficina Tributaria que corresponda {l domicilio del informador; se

exceptúa de ésta disposiciÓn a los informante§ de los modelos DEI-523

Declaración Anual de Bolsa de Valores y DEI-5211 Declaración por lnforme de

Socios y Participación de Utilidades cuyos plazos de presentaciÓn vencen el 31

deeneroyel.uttinror..de,fcblerQire§RediyleB?eJ*f;,rsu,.,cilg,rrra i{oi{B{JR.{s

mortega
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